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Y, 
DENOMINACIÓN. -DETRSOLUEOREY CERPRESERÍALES CIA. LIDA., es 

w 

* en el presente estatuto en el que ee la denominará 

simplemente ..la compañia... ARTICULO SESUNDO: DOMICILIO.- 

La coepañia tendrá su domícilio princípal en la ciudad de 

áuito Provincia de Fichíncha, República del Ecuador; pero 

podrá establecer agencias o sucursales en uno o varíos 

lugares del Ecuador o fuera de él, prevría resolución de la 

Junta Seneral, adoptada con sujeción a la Ler y al presente 

estatuto. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañia se 

dedicará a siguíentes actividades: a) líseño, desarrollo 

tecnológico, comercialización y prestación de servicios en 

el área de mantenimiento industrial, insenieria mecánica, 

electrónica y desarrollo de software y hardware, redes y 

  

comunicaciones de datos y  outsourcine; biFabricación, 
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comercialización y asesoria técnica de equipos 

electrónicos, asi como venta, alquiler, arríendo, préstamo 

de — cualquíer —típo de díchos equipos; ciimportación, 

exportación, representación, distribución, comercialización 

a nivel nacional e internacional, fabricación 

mantenimiento y producción de equipos, maquinaria, 

repuestos, elementos * Ínsumos electrónicos, digitales, 

elsctricos, electromaenéticos, mecánicos y todos aquellos 

relacionados con las ramas de la ingenieria mecánica, 

electrónica, software y hardware, automatización y control 

industrial; dd) Creacíán, desarrollo, diseño, manejo -..y. 
PER S     : 2 

promoción de sistemas de software, páginas LDL 
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electrónicas y actividades propias del área de internet; e) 

Imriementación, »eesoría técnica y capacitación en «el 

desarrollo y menejo de eoftware, hardware y soluciones 

informáticas, sin tratarse de conealtoría ni de 

tercerización de trabajadores; 3 Comunicación áudiovisuval 

y desarrollo de soluciones para medios interactivos y en 

general la prestación de cualquier tipo de eervicio 

4 relacionado con em objeto social principal por cuente: 

propia o de terceros; 8) Creación, diseño, dlAesarrollo y 

manejo de actividades y programas de publicidad y mercadeo 

de personas naturales o jurídicas, marcas y actividades 

comerciales “s
 

papelería en general; 1) Elaboración, reproducción y diseño 

mltimedia y de tres dimensiones: JiIimpresión offset e 

impresión digital en toda clase de libros, revistas, 

Procesos de acabados de leperesión; 1) Edición de toda clase 

de libros, revistas. periódicos; 1 Inpresión y «diseño 

nacionales, evtraajeras, públicas, privadas, 0 

alimentación (y recreación. Compra y veakta 
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Y, 
terrestres y EEE AA nos para personas 

naturales y juridiícas, nacíonales o extranjeras; Ss Podrá 

intervenir por si sola o con otras empresas en licitaciones 

públicas 0 privadas, tanto en el pala como en el 

extranáero; podrá ejercer la representación de otras 

empresas afines con =u objeto social, realízar comisiones, 

mandatos, agencias, framuiciaz, concesiones y 

distribuciones de empresas nacíonales y extranjeraa que 

tengan . actividades  —gsímilares; ti Podrá la compañia 

dedícarge a la compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación tanto de bienes muebles 

como inmuebles de todo tipo, y en general el desarrollo de 

actividades propias «de una empresa con fín de Jlueoro 

pidiendo ser estos dentro o fuera del territorio nacional 

ecuatoriano; ul Podrá participar como accionista o socía de 

otras compañías sea cual fuere su actividad económica pero 

cialmente con aquellas «¿que tengan similar objeto th
 ú ni
 4 po
 

social; viFara el cumplimiento de su objeto socíal, la 

compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos, 

sean estos civiles, mercantíles, industríales o cualquier 

otro permítidos por la ley y relacionados con su objeto 

cial. e deja expresa constancía que la compañia no se 

dedicará a las actívidades de consultoria. ARTICULO 

CUARTT FLASO Y  IWHRACION.-— El plazo de duración para el 

cuad se constítuys la compañía es de cíncuenta añoz 

contados a partír de la fecha de eu ínecripción en el 

Registro Hercantil de la escrítura pública de constitución 
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de pleno derecho, a menos que los socios reunidos en Junta 

General. =a oras expresa y antes de eu expiración 

decidierea prorrogario de conformidad con La Ley y el 

presente estatuto.  — CAPÍTULO  SEGUNDO- CAPITAL SOCIAL. -— 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL  —SOCIAL.- El capital social de 

la compañia es de COATEOCIENTOS DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (03D 40%, dividido en CUATROCIENTAS DOS 

(402) participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. ARTÍCULO  SEXTO- REFERENCIAS LEGALES. -— 

Ea todo lo relotivo a aumentos o disminuciones de capital, 

izaciones y demás asuntos que tengan relación con el 

social, ee estará a lo dispuesto por La Ley. 

CAPTITUDRO —TEECERO- TE LAS PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 

SEPTIMO- NATUBALEZA DE LAS  PATICIPACIONES, SU 

TRANSMISIÓN Y CESIÓN. — Las participaciones son iguales, 

acuemlativas e indivisibles; pueden ser tranemisibles por 

de otro u otros socios de la compañía o de terceros, el se 

obtuviere= «el consentimiento unánime del capital social, 

expresado =a ana Deral. La cesión se la hará por 

csoritura pblica y coup liesdo con las disposiciones de La 

ley.  ABTICUDO —OOTATO>: CERTIFICADO DE APORTACIÓN. —- La 

oompañls entregará 4 vada socio ua certificado de 

aportación en =1 que conectará mecesarismente su carácter no 

sociable y el memero de participaciones que Por sm aporte 

le oorrecpomdeasn. —MMiche certificados serán Iirmmados por =1 

erenate Dereral de la coompsñia. CAPÍTULO  CUARTO- DE LOS 

OBGANTISHOS BE GOBIEENO Y ADMINISTRACIÓN — ARTÍCU 

  

  



Y, 
NOVENO: La compahiREeQuglaS? ÓN la Junta General 

de socios, Órgano Supreno y máximo de la compañia; y 

administrada por el Presidente y el Gerente General de la” 7 4 

: misma. ARTíCULO DECIMO- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.-— La 

unta general de socios +s el órgano supreso de la compañia 

Y se compone de los socios o de sus representantes 0 

mandataríos, reunídos con el quéru»n y en las condiciones 

que La bey, loz reslamentos de la Superintendencia de 

Compañias y el presente estatuto lo exigen. ARTÍCULO 

UNDECIMO: ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- Son atríbuciíones y 

deberes de la Junta General de ocio las siguientes: a.- 

Ejercer las facultades y cumplír con las obligaciones que 

La Ler, y el presente estatuto señalan como de su 

competencia privativa; b.- Interpretar en forma obligatoria 

para todos los socios y Organos de administración, las 

  

, normas consagradas en este estatuto; c.- Elegír y remover 

Notaria (Y) - 
al Presidente Y al Gerente  —General y fijar sus 

remuneraciones; d.- Aprobar los informes generales y de las 

cuentas y balances «que presenta el Gerente General y 

resolver acerca del reparto de utilidades; e.- Consentír en 

la cesión de las partes socíales y en la admisión de nuevos 

socios; f.- lIecidiír acerca del aumento o dismínución del 

capítad y de la prórroga del contrato social; 8g.- 

Establecer el monto máximo por el cual el Gerente General 

ones a nombre de la compañia; del míamo yu
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modo autorizar al mencíonado Gerente General ¡para que 
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disolución anticipada de la compañía; i.- Decidir sobre la 

enajenación o gravámenes de bienes muebles, o inmuebles de 

la compañia: 3.- ácordar la exclusión de mao o mis socios 

marcha y orientación de los aegocios sociales, ejercer las 

funciones que le competen como órgano directivo supremo de 

la compsñia, y todas aquellas funciones que La Ley y este 

estatuto no atribuyen expresamente a algún otro organismo. 

ARTÍCULO DUODECTMHO - JUNTA GENERAL  — ORDINARIA.- El 

Presidente y/o =l Gerente General de la Compañía, 

¡0 El
 

fu
 

a
 4 

O a
 

b 3 c+
 

r o convocarán a Jmata General ordinaria una ve 

Balsnce ammal Y los informes «que presente el Gerente 

Generals bola formación del Fondo de Esserva; 2. La 

tilidades: Y, d.- malquier otro asunto Mi
 S distrimeión Je 

muntaslizado =qn la comvocatoria. ARTICULO  — DECIMOTERCEEO- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - El Presidente yo el 

Gerente Deneral oomronarón a reunión extracrdinaria de la 

¿Mando lo soliciten por secrito, *l 2 los socios, que 

representen por lo mesos el dies por ciente (10% del 

   
   

capital eocial, podrán renairse en Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria del miso wdo cuando lo disponga la Le 

y 21 presente Estatua. ARTÍCULO DECIMOCU 
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Y 
CONVOCATORIA.- De Regale Eovega: ¿1 EdFibuciones que sobre 

  

Compañia. 

La convocatoría expresará el lugar, día, fecha, hora y 

obíieko de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones 

acionadas con asuntos no expregados en la 

ARTíCULO DECIMOQUINTO: —GQUORUM.-— 

Y $ fre
no 

La ¿unta 

general de socios ordinaria o extraordinaría se reunirá en 

1 domicilio principal de la Compañia. La ¿unta general no 

podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, 

en primera convocatoría, «sí los concurrentes a ella no 

representan más de la mítad del capital socíal. La «Junta 

general se reunirá, =n segunda convocatoria, con el núnero 

debiendo expresarse asi en la referída 

convocatoría. ARTÍCULO DECIMOSEXTO- MAYORIA Y 

RESOLUCIONES. -— Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la ¿Junta general serán 

tomadas por la mayoría de votos del Capítal Social 

concurrente, entendiéndose que el socío tiene derecho a un 

voto por cada participación de un dólar (08D 13. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. S 

Resoluciones de la ¿junta general son obligatorias para 

todoe los socios, sín perjuicio de la acción aus AN 
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tienen para impugnar ante la Corte Superior, las 

resoivciones de la ¿unta general, ea los términos 

prescritos en la Ley de Compeñiss. ARTÍCULO DECIMOSKPTIMO- 

innata general mdisnte uan apoderado con poder notarial 

general o especial, o mediante carta dirigida al fSerente 

ieneral. ARTÍCULO DECIMOCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS a
 

JUNTAS.- Imego de celebrada la ¿junta general, deberá 

extenderse un anota de «deliberaciones y acuerdos, que 

Huata. Es tiormará ua expediente de csda Junta, el 

expediente contendrá copla del acta y de los documentos (que 

que la oomencatoria ha sido hecha en la forma 

E
o
 

La
 Él c+
 

pe
 

tt
, 

po
 

M5
 S eb p 

extenderse “1 computadora, en las hojas debidamente 

toliadas. ARTÍCULO DECTIMONOVENO - PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.-—-Las ¿juntas generales serán presididas por el 

Presidente de la Compañia o en su defecto, por el socio 

o representente «que en cada eesión se eligiere para 

el etecto. El Rerente General de la Compañía 

actuará  oumo Secretario de la Junta general, y en 

- s 
En falta, se designará un secretario ád —hoc. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: JUNTAS GENERALES  UNIVERSALES.- Ho 

obetante lo dispuesto ena los artículos anteriores, la ¿unt:    
general se entenderá oommocada y quedará validame 
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BOLIVAR SHACTO CALI GUEHSN 

IPIZZIOPGZR 

ETA HASABAN DA YIMOCUHA 

    
      

     

  

17273577 -€ 
PAULIMA ALEXANDEA YACELGA AGUILAR 

NOTARIO ES IMO DEL CANTON QUITO 

  
 



  

| 3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES os 9 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7162541 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GALLEGOS RUEDA DIEGO DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2007 4:09:49 PM 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7161928 TTISOLUCIONES CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TTISOLUCIONES EMPRESARIALES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 29/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A La ezo Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito 5 de Noviembre de 2007 

Mediante comprobante No. 931184964 el (la) Sr. DIEGO DAVID GALLEGOS RUEDA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 201.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TTISOLUCIONES EMPRESARIALES CIA LTD/ 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

BOLIVAR IGNACIO CAL! GUZMAN “US.$. 67.00 

CARLA MARIA MASABANDA VINOCUNA US.$. 67.00 

PAULINA A_EXANDRA YACELGA AGUILAR US.$. 67.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL Us.$. 201.00 

OBSERVACIONES: 

    pana ra Dora? 
vsunrcacarearancarano ferro er rro sarna 

OS M. 
SUPERVISOR DÉ SERVICIOS 

con 30f$921424 
  

HERNAN A. PINOS MORALES 
JEFE DE SERVICIOS AG. QUICENTRO 

AUT.011 

 



INGRESOS EGRESOS DE CAJA Página 1 de 1 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 120 - QUICENTRO 

Fecha: 2007/11/05 

Deal ticket: 931184964 

Solicitado por: GIPEREIR - PEREIRA CRIOLLO GINA GULMARA Po. 

Aplicación: WT Ti 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 201.00 

Descripción: TTISOLUCIONES EMPRESARIALES CIA LTDA 

Nro. De documento: 

Nro. De soporte: 

legos O 
Firmá del Solicitante 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. 
LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE. 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura mstriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TTISOLUCIONES “ed 

EMPRESARIALES CIA. LTDA., otorgada ante mi el Motario el cinco de 

noviembre del dos mil siete; de su Aprobación mediante Resolución 

No.07.0.1J.004820, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el 

veintisiete de noviembre del dos mil siete.- Quito a, cuatro de 

diciembre del dos mil siete.- 

OL rr peta 
Mis PRREDA VARGAS 

A 

NOTARIO DECIMO SEFPZIMO DEL CANTON QUITO 

    

   

   

   
  

  

NOTARIA DICIARO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esa. 

Notaria (Y) Dr. Remigio Poveda Y. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. ma

 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 
CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de Noviembre del 2.007, bajo el 

número 100 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TTISOLUCIONES EMPRESARIALES CIA. LTDA. ”, otorgada el 05 de Noviembre del 

2.007, ante el Notario DÉCIMO S MA». EL Si Metropolitano de Quito, DR. 
REMIGIO POVEDA VARGA; cumpli pto a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Res q Mo a esta lecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publigk gico eh el: dal de 2 agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para ¿ fi e “E O 

número 063.- Se anoH e eur 
dos mil ocho.- EL Pf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

02099 
OFICIO No. SC.13.DJC.08. A. 

Quito, 2 8 ENE 2008 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TTISOLUCIONES EMPRESARIALES CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. VÍ valtos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    

 


